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Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECN]CO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en ueo de sus atribuciones legalee y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d, Decreto 231 DE 2Oi6 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante circular Exerna No 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y crédito Publ¡co estableció el procedimiento para el pago a Beneficiario
Final a través del sistema sllF NAcloN de conformidad con lo establecido en el Libro
2 parle 9 titulo 2 capítulo 2 de Decreto 1068 de 201s, donde se establece que los
pagos que se realicen a través del Aplicativo sllF Nación se deberá realizar con
abono en cuenta al benefic¡ario final.

Que el Artículo 19o de la ley 4 de 1192 establece,Nadie podrá desempeñar
simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación
que proyenga del resoro Público, o de empresas o de insütuciones en las que
tenga pañe mayoritaria el Estado. Exceptuándose ras siguienfes asignaciones:

a. Las que .recilan los profesores universitarios que se desempeñen como asesores
de la rama legislativa;

b. Las_percibidas por el personal con asignación de retiro o pensión militar o policial
de la Fuerza Pública;

c- Las perc¡bidas por concepto de sustitución pensional; Ver: Artículo 12 Decreto
Nacional 1713 de 1960
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e. Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales de salud.
f. Los honorarios percibidos por los miembros de las juntas directivas, en razón de su
asistencia a las mismas, siempre que no se trate de más Oe dos juntai.
Que la procuraduría General de la Nac¡ón en concepto N. 0663 de febrero de s cle2003, respecto a la posibilidad de ejercer la docenóia dentro de ra ¡omáJa-laooralseñala:
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(3 de abril de 2019)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RoDRIGUEZ" DE cALl, en uso de sus atr¡buc¡ones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4'l Literal d, Decreto 231 DE 2016 y,

Que la coRTE coNSTtrucloNAL en sentencia de constitucionalidad c-006 de
1996 sobre el Artículo 74 deta ley 30 de .1993 decidió:

en negrilla por fuera del texto).

Que la Vicenectoría Administrativa y Financiera expidió los respectivos Certificados
de Disponibilidad Presupuestal 9719 - 2},tg.

En vifud de lo anterior, el Rector del lnstituto Técnico Nacional de comercio ,simón
Rodríguez',

RESUELVE:

ARTICULO 10. Ordenar at pagador de TNTENALCO EDUACTóNpago de la HORA CATEDM correspondiente al mes marzo, apersonas:

SUPERIOR, et
las siguientes
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RESOLUCIóN ¡lo ttg
por ta cuar se autoriza pago 

(3 de abril de 2019)

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RoDRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones tegales y en eepecial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l L¡teral d, Decreto 231 DE 2016 y,

El: l$R2o

rEcBA 1 A 31 DE llmrc 0E m19

IIOIBRE: O@EIIES IiORAS¡OÍO¡AE§CAIEORA

ARTlcuLo 2o.La presente o Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

GOMUNíQUESE MPLASE
Se firma en a los ) días del mes de abril del año dos mil
diecinueve (2019)

NEYL
Rector

Cogtá: §.cd¡tn FkrEb¡
Proyacú: Mn c6n¿áte
Ehbo.ói Eflryin sáñ.h€¿
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